
      
  

PODER ESPECIAL 

“a 

AGADEZ INVESTMENT CORP., una sociedad organizada, constituida y exciitras” 
conformidad con las leyes de la República de Panamá; y debidamente inscrita en el 
Registro Público, Sección de Micropelículas (Mercantil), ' a la Ficha doscientos noventa 
y tres mil ciento sesenta y cuatro (293164), Rollo cuarenta y tres mil ochocientos 

cuarenta y nueve (43849), Imagen ochenta y cinco (85), desde'el diez (10) de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro (1994), mediante la Resolución de la Junta 
Directiva celebrada en Panamá, | República de Panamá a los veintitrés (23) días del 
mes de abril del año dos mil uno (2001), se resolvió autorizar al señor Ramón Ricardo 
Benedetti en su carácter de Presidente y Reptesentante Legal de la sociedad para que 
otorgue un Poder Especial a favor del señor: : 

t y 

¡ HECTOR FERNANDO ALARCÓN SÁENZ 
Cédula de Ciudadanía N” 1701386169 de ¡Ciudad de Quito, 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Para que pueda actuar en nombre y reptesentación de la sociedad "AGADEZ . 

INVESTMENT CORP.” con las facultades aquí enumeradas y relacionadas con la 
empresa CIGRAM S.A. en la República de Ecuador: 

PRIMERA: ; Pára que represente los Intereses de la Sociedad “AGADEZ 

INVESTWENT CORP.” en su condición de accionista de sociedades anónimas o de 
socip errjas: de responsabilidad limitada, constituidas y con domicilio en la República de 
Equadof' “en las que la poderdante tenga ahora o adquiera después acciones 0 
partcipgplones. 3 

! A ! , 

SEGUNDA: Para que concurra, siguiendo instrucciones escritas de la poderdante, a los 

actos de aumentos de capital, suscribiendo acciones a participaciones y pagando su 

valoj en gualq ulera de las formas que permiten las leyes'de la República de Ecuador ya 
sea de las fuéntes) internas de capitalización que tuviesen estas compañías, ya sea por 

versión extranjera directa, en moneda libremente convertible como son los dólares de 
los Estagos Unidás de América, en el capital de cualquiera de las compañías, ya 
existentes y en la que la poderdante tuviese o pudiese tener interés. 

TERCERA: ara que reciba remesas de dinero del exterior, para que venda dichas 
divisas en. el mercádo de cambios, utilizando ¡el producto para los pagos relacionados 
con la cláusula prgcedente, y para que proceda al registro de la inversión extranjera 
ante las amopNeas: pertinentes de la República de Ecuador. 

CUARTA: ¡Para que el Apoderado a; ' norfipre de la compañía “AGADEZ 
: INVEESTMENT CORP." participe, delibere y vote en las juntas generales de 
accionistas o|socios que realicen las compañías de lasíque sean accionistas o socia, 
pudiendo absfenerse de votar, votar en Blanco, nombrar directores y para que suscriba 

las actas de las. sesiones de dichas juntas. Lo anterior de acuerdo a las instrucciones 
. dé por escrito la poderdante, : 

¡ 
QUINTA: Pal a que el apoderado siguiendo instrucciones por escrito de la poderdante, 
reciba en transferencia acciones o participaciones; pagando su valor. 

SEXTA: Para que el apoderado realice los irámites que fuesen necesarios ante las 
autoridades - correspondientes de la República de Ecuador, en cualquierA de sus 
dependencias, a fin de obtener su autorización para hacer inversión extranjera directa, 
a hombre de la poderdante, y para que registre y venda las divisas de esa inversión en 
el ¡mercado oficial de cambios del Banco Central de la República de Ecuador o en 
cualquier institución bancaria si:fuere el caso, y cumpliendo todas las disposiciones 
legales de la República de Ecuador. 
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apruebe o rechace sus informes “eugfido se trate de pagar en especie y no en 

numerario las acciones o participaciones que se suscriBan por parte de la mandante o 
de los demás accionistas en el capital de las compañías que se constituyan o funden o 
que aumenten su capital. | ' | 

OCTAVA: Para que el apoderado participe en la suscripción de las escrituras públicas, 
que por cualquier razón, se | otorguen para reformar los estatutos, según las 
instrucciones par escrito de la poderdante, en las compañías existentes. 

NOVENA; ¿Rara que el apoderado reciba, a hombre de la poderdante, los certificados 
provisionales; o títulos definitivos de acciones y los | certificados de aportación! y 
cualquier otro documento que le perteneciesé en condición de accionista o socia. Al 
respecto informará de inmediato a la poderdante y ¡seguirá sus instrucciones en 
relación de donde quedarán depysitados dichos certifi cados o títulos, 

DECIMA: El apoderado podrá transferir gcciones, fepresentadas por certificados 
provisionales lo títulos definitivos! así como los certificados de aportación, de propiedad 
de la poderdante, sólo presentando o escritas de esta última. 

DÉCIMA PRIMERA: Gestionar y contratar con|las autoridades cambiarias la internación 
de capitales como, aportes a sociedades existentes para la adquisición de acciones o 
par la suscfición y pago de las facciones de empresas en formación, ! 

DÉCIMA SEGUNDA: Al apoderado Señor Hi CTOR FERNANDO ALARCÓN SÁENZ 
Cédula de Ci dadanía N* 1701386169 de Ciudad de Quito, Nacionalidad Ecuatoriana, 
dada su calidad de abogado se le confiere también por este poder, facultades para que 
pueda entablar juicios como actor esto es demandando los derechos que a la 
poderdante le correspondiesen a como demandado, esto es contestando las demandas 
que contra esta se propuslesen. ; q |     

   

  

SE PASE quej a los veinticúatro (24) a 
ante mí, CLAUDIO JOSE LACAYO MAREZ Notario Público Tercero del Circuito de 
Pánama, debidamente comisionado y juramentado, residiendo en la Ciudad de 
Panamá, compareció personalm fte RAMON RICARDO: BENEDETTI, en su capacidad 
de Presidentg y Representante ljegal de la seciedad AGADEZ INVESTMENT CORP,, 
a quien conf co panene y manifiesto hue e 1 misma persona que ejecuta: el 

   

         
  

   

  

     

    
DE LO, CUAL, he suscrito mi nombre y est 
esgrito. C 
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El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio d da 

Relaciones Exteriores debidamente auto di2ta 
i para este acto 

: CERTIFICA : . 
Que la firma que antecede y quedice: 

, i 
i ¡ : 

CLAUDIO LACAYO ALVAREZ 

es auténtica del funcionario quelel día 

de__ ABRIL año. 

24” 

. 2001 

ejercía el cargo de_ NOTARIO PUBLICO 

NOTARIA TERCERA DRI, ICIRCUÍTO DE PANAMA 

2 O) 2001   Panamá 
año 

| Autenticación N*_139/ede. q: 
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Factura: 001-003-000000318 20160916004D00380 

  

COPIA DE COMPULSA N* 20160916004D00330 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PODER ESPECIAL que me fue exhibido en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) 

se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el! Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

SAMBORONDÓN, a 22 DE ENERO DEL 2016, (17:40). 
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